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Bioética y limitaciones a la libertad en tiempos  
de la COVID-19
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Universidade Federal da Bahia, Salvador/BA, Brasil.

Resumen
Este artículo analiza la Ley 13.979/2020 (Ley de la Cuarentena) bajo la mirada de los principios de la 
Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos. Su objetivo es identificar los principales 
puntos semejantes y diferentes entre estos dos marcos legales respecto a las determinaciones legales 
para enfrentar la COVID-19. Se utilizó la investigación bibliográfica y documental a partir de la legisla-
ción constitucional, de las normas del Ejecutivo y de la normativa internacional en materia de bioética. 
La comparación entre los dictámenes de la Ley 13.979/2020 y sus principios apunta que la ley contiene 
principios en consonancia con el campo de la bioética. El cumplimiento de las medidas sanitarias implica 
reconocer y valorar la dignidad humana y cuidar la vulnerabilidad de sí y de los demás.
Palabras clave: Derechos humanos. Bioética. Salud publica.

Resumo
Bioética e limitações às liberdades em tempos de covid-19
Este artigo analisa a Lei 13.979/2020 (Lei da Quarentena), segundo os princípios da Declaração 
Universal sobre Bioética e Direitos Humanos. O estudo tem como objetivo identificar os principais 
pontos de contato e distanciamento entre esses dois marcos legais em relação às determinações impos-
tas pelo primeiro para enfrentar a covid-19. Utilizou-se pesquisa bibliográfica e documental, com base 
na legislação constitucional, em normas do Executivo e no regulamento internacional sobre bioética. 
A comparação entre os ditames da Lei 13.979/2020 e os princípios da referida mostra que a lei exibe 
conteúdo de princípios consoantes ao campo da bioética. O cumprimento de medidas sanitárias implica 
reconhecer e valorizar a dignidade humana e cuidar da própria vulnerabilidade e da do outro.
Palavras-chave: Direitos humanos. Bioética. Saúde pública.

Abstract
Bioethics and restrictions to liberties in times of COVID-19
This study analyzes Law 13,979/2020 (Quarantine Law), according to the principles established by the 
Universal Declaration on Bioethics and Human Rights, to identify the main similarities and differences 
between both legal frameworks in terms of the determinations imposed by the former to combat 
COVID-19. A bibliographic and documental search was conducted on constitutional legislation, on the 
Executive’s norms, and on international regulations about bioethics. Comparison between the dictates 
of Law 13,979/2020 and the declaration’s principles shows that the law is in line with the field of 
bioethics. Compliance with health measures implies recognizing and valuing human dignity and caring 
for one’s own vulnerability and that of others.
Keywords: Human rights. Bioethics. Public health.
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La pandemia de la COVID-19, por su magni-
tud y efectos, instauró un nuevo período en la his-
toria de la salud, de la economía y de la política 
mundiales, representando una amenaza en todos 
estos ámbitos. A pesar de la ocurrencia de otras 
pandemias, la población mundial no estaba prepa-
rada para enfrentarla. Si bien la sociedad está más 
desarrollada científica y tecnológicamente, se ha 
vuelto más compleja y plagada de crisis —de sentido, 
ambiental, económica, racial, étnica y ética—, lo que  
maximizó las desigualdades y tensiones sociales.

En este contexto, resurgen los choques entre 
los ámbitos social, económico, político y jurídico, 
dadas las decisiones sanitarias y políticas adopta-
das para contener o mitigar los efectos de la pande-
mia sobre la salud pública. Estos enfrentamientos 
afectan directamente al Estado democrático de 
derecho en sus principios de constitucionalidad, 
democracia, derechos fundamentales, división de 
poderes y justicia social.

Las medidas sanitarias adoptadas para contener 
la propagación de la COVID-19 fueron concebidas 
desde la perspectiva de una sociedad homogénea 
y una temporalidad abstracta. Sin embargo, la rea-
lidad de pronto reveló dilemas y conflictos en los 
varios contextos complejos de los estados y ciudades 
brasileños: barreras económicas, sociales, culturales 
y políticas interpusieron problemas para el cumpli-
miento de las medidas; se cuestionaron los límites del 
poder y de las acciones de intervención del Estado, 
dando paso a posibles desórdenes y judicializaciones.

Surgieron muchos temas que demandan solu-
ciones éticas y bioéticas aceptables, tanto con res-
pecto a la ciencia y a las tecnologías —que exigen 
nuevos parámetros de uso y de investigación de 
medicamentos y vacunas para enfrentar la enfer-
medad— como a las decisiones e instrumentos 
políticos y legislativos adoptados para contener su 
difusión e impacto socioeconómico.

Ante este escenario de riesgos y amenazas, 
surgen inquietudes y cuestionamientos sobre la 
defensa de los derechos humanos y de los derechos 
fundamentales y sobre posibles retrocesos, con con-
secuencias nefastas para las políticas públicas ya 
logradas. Estos aspectos motivaron la producción 
de un estudio académico que permitiera, aunque 
sea parcialmente, seguir un camino para realizar un 
análisis crítico y brindar algunas respuestas.

Este estudio analiza la Ley 13.979, del 6 de febrero 
del 2020 (Ley de la Cuarentena – afrontamiento a la 

pandemia del coronavirus 2019) 1, de acuerdo con los 
principios (apropiados) de la Declaración Universal 
sobre Bioética y Derechos Humanos (DUBDH) 2. 
El objetivo es identificar los principales puntos de 
convergencia y distanciamiento entre estos dos mar-
cos legales en lo que respecta a las determinaciones 
impuestas por el primero para enfrentar la COVID-19.

La discusión se restringe a los escenarios, aún pre-
maturos, que se presentaron durante la pandemia, 
y  a los incipientes enfoques teóricos y analíticos 
sobre el problema. Sin embargo, es  importante 
hacerlo, porque se trata de situaciones difíciles y peli-
grosas para el orden y la seguridad públicos. Requiere 
aclaraciones y afirmaciones del ámbito jurídico cons-
titucional, sobre las cuales el derecho debe manifes-
tarse como campo teórico, académico y de praxis,  
dada su importancia para la salud mundial y local.

La búsqueda siguió el método deductivo 
como enfoque, además del procedimiento des-
criptivo crítico. Se adoptó un método cualitativo 
de investigación bibliográfica en libros y artículos 
científicos, así como una investigación documen-
tal sobre la legislación nacional —la Constitución 
de la República Federativa de Brasil (CRFB/88) 3 y 
la Ley 13.979/2020 1— así como el Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI) 4, los Principios de 
Siracusa 5, la DUBDH 2 y una decisión del Supremo 
Tribunal Federal (STF) 6.

El enfoque de análisis crítico considera la bioética 
de la intervención, porque esta reconoce y valora la 
dimensión social para el análisis y la comprensión del 
proceso salud-enfermedad-cuidado, así como por su 
importancia para el análisis de la discusión, elabora-
ción y ejecución de políticas públicas de salud.

Contexto de la pandemia en Brasil

Considerada inicialmente como una nueva 
enfermedad respiratoria, provocada por un nuevo 
coronavirus, a finales del 2019, en la provincia de 
Wuhan (China), la COVID-19 se extendió a varios 
países, de todos los continentes. El 11 de marzo 
del 2020, la situación fue oficialmente caracteri-
zada como pandemia por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) 7.

En Brasil, en consonancia con los protocolos del 
RSI 4, el Ministerio de Salud (MS) declaró la COVID-19 
una emergencia de salud pública 8. Y, siguiendo tam-
bién al RSI, el Congreso Nacional y el Poder Ejecutivo 
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aprobaron, el 6 de febrero del 2020, la Ley 13.979 1, 
con medidas no farmacológicas destinadas a 
proteger la comunidad y a gestionar la emergencia 
resultante de la pandemia, que incluyen:
1.	 Aislamiento;
2.	 Cuarentena;
3.	 Realización obligatoria de exámenes médicos, 

pruebas de laboratorio, recolección de mues-
tras clínicas, vacunación y otras medidas pro-
filácticas o tratamientos médicos específicos;

4.	 Uso obligatorio de mascarillas de protección 
personal;

5.	 Estudio o investigación epidemiológica;
6.	 Exhumación, necropsia, cremación y manipula-

ción de los cadáveres;
7.	 Restricción excepcional y temporal del tránsito 

por carreteras, puertos o aeropuertos (de en-
trada y salida del país y locomoción interestatal 
e intermunicipal);

8.	 Requisición de bienes y servicios de personas 
naturales y jurídicas, garantizado el pago pos-
terior de una justa indemnización 1.
Asimismo, conforme a la determinación de la 

Ordenanza MS 365/2020 9, el MS anunció la regu-
lación e implementación de las disposiciones de 
la Ley 13.979/2020, indicando cómo se podrían 
adoptar las medidas en el territorio nacional. 
El 13 de marzo, el MS y las secretarías de salud esta-
tales de todo el país anunciaron recomendaciones y 
medidas estratégicas para prevenir la propagación 
de la enfermedad. El MS reconoció que la transmi-
sión comunitaria estaba ocurriendo en todo el país 8.

Estas medidas se determinaron con base en evi-
dencias científicas y análisis de información estra-
tégica en salud difundidas por la OMS. No había 
vacuna contra este nuevo virus, y la profilaxis 
farmacológica se encontraba en un estadio insufi-
ciente de desarrollo y comprobación 10.

Además de los efectos directos de la enfermedad 
sobre la salud de las personas y el sistema de salud, 
las medidas no farmacológicas instituidas limitaban 
el ejercicio de los derechos individuales o colectivos, 
restringiendo el derecho a ir y venir libremente, 
suspendiendo o restringiendo el funcionamiento de 
establecimientos industriales, comerciales y de ser-
vicios, incluso de transportes, limitando el derecho 
al trabajo de los vendedores ambulantes, etc.

En este contexto, los problemas generados 
por los efectos de la pandemia comenzaron a 
ser divulgados por los medios de comunicación, 

los  organismos públicos, las organizaciones y las 
entidades civiles nacionales. En un primer momento, 
mostraban casos aislados de desobediencia al ais-
lamiento y al distanciamiento social y al uso de 
mascarillas; poco a poco se revelaron los impactos 
sociales, económicos, políticos y jurídicos sobre el 
comportamiento y la conducta de las personas y 
gobernantes con respecto a las medidas sanitarias.

A la crisis sanitaria, económica y social se aña-
dió la crisis de abastecimiento de la vacuna con-
tra la COVID-19, lo que representa una lucha más 
por el acceso a la salud pública y la frustración 
ante la expectativa de una suspensión definitiva 
de las medidas sanitarias. El deseo de que la vida 
cotidiana regrese a las condiciones de plenas liber-
tades individuales y colectivas aún no se puede 
realizar. Las limitaciones permanecen.

Límites a las libertades fundamentales 
y al derecho a la salud

La garantía y la promoción de los derechos 
fundamentales —como el derecho a la salud— 
requieren actuaciones y acciones estatales especí-
ficas por medio de leyes y políticas públicas, inclu-
yendo la limitación e imposición de restricciones 
a las actuaciones y acciones del poder público. 
Por otra parte, existen casos en los que, para garan-
tizar y promover estos derechos, es el poder estatal 
el responsable de imponer limitaciones y restric-
ciones al individuo, a las personas jurídicas de 
derecho privado o a la colectividad.

Este es el caso de la Ley 13.979/2020 1, elaborada 
según los preceptos pertinentes del RSI 4, con las 
medidas que adoptar para hacer frente al brote 
del nuevo coronavirus. Inicialmente, su vigencia 
estaba prevista hasta la duración de la Emergencia 
de Salud Pública de Importancia Internacional 
declarada por la OMS, que posteriormente reco-
noció la existencia de la pandemia de la COVID-19, 
el 11 de marzo del 2020. La duración fue modifi-
cada por el Decreto Legislativo 6/2020 11, que reco-
noció, exclusivamente para los efectos de las 
exenciones del alcance de los resultados fiscales, 
la  ocurrencia del estado de calamidad pública, 
con  efectos hasta el 31  de diciembre del  2020, 
a solicitud del presidente de la República.

Sin embargo, la vigencia fue prorrogada 
por medida cautelar en la Acción Directa de 
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Inconstitucionalidad 6.625-DF 6, presentada por 
el partido político Rede Sustentabilidade. Válida 
hasta que los poderes Legislativo y Ejecutivo deci-
dan al respecto, con una prórroga limitada al 31 de 
diciembre del 2021 o hasta que termine la emer-
gencia internacional de salud resultante del coro-
navirus, lo que ocurra por último 6.

La Ley 13.979/2020 1 presenta novedades en 
cuanto a la aplicación de medidas en el ámbito del 
ordenamiento jurídico brasileño, con significativas 
determinaciones que regulan materias de salud 
pública relacionadas con el afrontamiento a la pande-
mia de la COVID-19. Esto es lo que consta, principal-
mente, en el contenido de todo el art. 3.º (Cuadro 1).

Cuadro 1. Resumen de las determinaciones de la Ley 13.979/2020 y del Reglamento Sanitario 
Internacional

Determinaciones de la Ley 13.979/2020 (Ley de Cuarentena) 1 Principios y recomendaciones del RSI 4

Medidas para hacer frente a la emergencia de salud pública de importancia 
internacional:

Arts. 1.º y 3.º, § 1.º
Buscan la protección colectiva y se limitan en el tiempo y el espacio.

Art. 3.º, § 1.º y § 7.º
Se basan en evidencias científicas, información estratégica y 
recomendaciones técnicas de la vigilancia sanitaria.

Art. 3.º, § 2.º
Asegura a las personas afectadas por las medidas: el derecho a la 
información; la asistencia a la familia; el tratamiento gratuito; el respeto a la 
dignidad, a los derechos humanos y a las libertades fundamentales.

Arts. 3.º, § 4.º; 3.º-A, § 1.º
Establecen responsabilidad por el incumplimiento de las medidas, 
en conformidad con lo que dispone la ley.

Art. 3.º, § 7.º-C, § 9.º y § 11.º; art. 5.º-A
Resguardan el funcionamiento de los servicios públicos y las actividades 
esenciales.

Art. 3.º-A; 3.º-F
Determinan el uso obligatorio de mascarilla facial en los espacios públicos 
y privados accesibles al público, transporte público y establecimientos de 
todo tipo.

Art. 3.º-A, § 7.º
Dispensa del uso de mascarilla a las personas con alguna discapacidad que 
les impida hacer un uso adecuado, según el certificado médico.

Art. 3.º-B; 3.º-H
Dispone que los organismos públicos y el sector privado de bienes y servicios 
deberán: realizar la asepsia de los lugares de circulación de personas y del 
interior de los vehículos de servicio; proporcionar a los usuarios productos 
desinfectantes y sanitizantes de forma gratuita; y proporcionar gratuitamente 
equipos de protección individual a los profesionales en actividad.

Art. 5.º
Toda persona colaborará con las autoridades sanitarias en la comunicación 
inmediata de posibles contactos con agentes infecciosos del coronavirus y 
circulación en zonas consideradas regiones de contaminación por el coronavirus.

Art. 6.º
El intercambio obligatorio, entre los organismos de la administración 
pública, de los datos esenciales para la identificación de las personas 
infectadas por el coronavirus o sospechosas de estarlo con el único fin 
de prevenir la propagación, resguardando el derecho a la confidencialidad 
de información personal.

Artículo 2
El RSI tiene como propósito y alcance prevenir, 
proteger, controlar y brindar una respuesta de 
salud pública a la propagación internacional 
de enfermedades, de manera proporcionada y 
restringida a los riesgos para la salud pública, 
con el fin de evitar interferencias innecesarias 
con el tráfico y el comercio internacionales.

Artículo 3
Principios
1) Respeto a la dignidad, a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de 
las personas.
2) Cumplimiento de la Carta de las Naciones 
Unidas y de la Constitución de la Organización 
Mundial de la Salud.
3) Cumplimiento de la meta de aplicación 
universal para proteger a todos los 
pueblos del mundo contra la propagación 
internacional de enfermedades.
4) Respeto al derecho soberano de los Estados 
de legislar e implementar la legislación para 
cumplir sus propias políticas de salud. En el 
ejercicio de este derecho, deberán observar el 
propósito del RSI.

Artículo 42
Las medidas sanitarias se iniciarán y finalizarán 
sin demora y se aplicarán de manera 
transparente y no discriminatoria.

Artículo 43
Medidas sanitarias adicionales
El RSI no impide que los Estados partes 
implementen medidas de salud que atribuyan 
un nivel de protección a la salud igual o 
superior al de las recomendaciones de la OMS, 
siempre que dichas medidas sean, en otros 
aspectos, consistentes con el RSI. Los Estados 
partes basarán sus determinaciones en:
• principios científicos;
• evidencias científicas;
• información proporcionada por la OMS y por 
otras organizaciones intergubernamentales y 
organismos internacionales relevantes;
• cualquier orientación o directriz específica 
de la OMS disponible.
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Se observa la institución de límites relaciona-
dos con el ejercicio de los derechos fundamentales 
(individuales y colectivos) contenidos en la CRFB/88, 
pero también garantías para que no haya extrapo-
laciones. Se trata de garantías como las contenidas 
en los §§ 2.º, 7.º-C y 9.º del art. 3.º y en los arts. 5.º 
y 6.º: limitación espacial y temporal de las medidas; 
seguridad del derecho a la información, asistencia 
familiar, tratamiento gratuito; respeto a la dignidad, 
a los derechos humanos, a las libertades fundamen-
tales y a las condiciones de las personas incapaces 
y vulnerables; resguardo del funcionamiento de los 
servicios públicos y actividades esenciales; y confi-
dencialidad de la información personal (Cuadro 1).

Cabe resaltar que el RSI 4 obedece a los dictados 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948) 12, de los Principios de Siracusa (1984) 5 y de 
la Declaración de Viena (1993) 13. Como país miem-
bro de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) y signatario, Brasil adopta estos documen-
tos y acepta las propuestas que estos delinean,  
como rige el art. 5.º, §§ 2.º y 3.º, de la CRFB/88 3.

Los Principios de Siracusa 5 determinan que las 
limitaciones o restricciones a los derechos funda-
mentales deben cumplir con los siguientes criterios: 
estar previstas en la ley; basarse en evidencias cien-
tíficas; estar justificadas por un interés colectivo 
legítimo; ser estrictamente necesarias en una socie-
dad democrática; basarse en los medios disponibles 
menos invasivos y restrictivos; tener una aplicación 
no arbitraria o discriminatoria; tener una duración 
limitada; y ser objeto de revisión.

Entre las razones que justifican la limitación o la 
restricción de los derechos fundamentales, se des-
taca la salud pública, con el fin de permitir que un 
Estado tome medidas para prevenir una amenaza 
grave a la salud de la población o de alguno de sus 
miembros. Estas medidas deben ser específicas para 
prevenir enfermedades, lesiones o brindar asistencia 
a los enfermos y heridos, además de tener en cuenta 
las normas internacionales sanitarias de la OMS 5.

Al declarar la salud como un derecho funda-
mental y como un bien público (arts. 6.º y 196), 
la Constitución Federal de 1988 3 la instituyó y pro-
tegió con mecanismos formales y mediante prin-
cipios y subprincipios constitucionales contra la 
actuación arbitraria y abusiva del Estado: la digni-
dad de la persona humana como principio fundador 
(art. 1.º, III), el principio de la legalidad (arts. 5.º, 
II y 37), el interés público y el bien común (art. 193).

En vista de lo anterior, se entiende que la Ley 
13.979/2020 1 limita y condiciona el ejercicio de las 
libertades individuales y colectivas a favor de la salud 
pública durante la pandemia de la COVID-19, pero en 
conformidad con los dictados legales de los acuerdos 
internacionales y de los preceptos constitucionales.

Defensa de los derechos fundamentales 
en las acciones sanitarias

Con la revisión y ampliación de la DUBDH 2 en 
el 2005, la concepción de bioética se amplió para 
dar respuestas más adecuadas a los problemas de 
la sociedad, por medio de una comprensión más 
humanista y comunitaria, relacionada con el desar-
rollo humano. Además de las cuestiones sobre 
conflictos éticos derivadas de la evolución cientí-
fica y tecnológica, de nuevos tratamientos y de la 
salud pública en general, agregó enfoques sobre 
las desigualdades e injusticias sociales 14.

De los análisis bioéticos sobre estos conflictos y 
problemas sociales surgieron valores humanos que 
necesitan resguardarse y derechos que se deben 
garantizar mediante instrumentos jurídicos que 
delineen y delimiten acciones en el contexto de 
los derechos humanos.

El contenido de esta nueva DUBDH 2 democra-
tiza la agenda de la bioética del siglo XXI, haciéndola 
más aplicada y comprometida con el perfecciona-
miento de la ciudadanía y de los derechos humanos 
universales 15. La DUBDH es una norma del Soft Law, 
no vinculante, de carácter solemne y que establece 
principios generales o metas a largo plazo.

Este documento se armoniza con todo el cuerpo 
de instrumentos jurídicos, sociales y económicos 
adoptados por la ONU, que tienen como fulcro 
la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
También acoge los instrumentos internacionales y 
regionales previamente proclamados en el campo 
de la bioética 2. Entre los objetivos de la DUBDH 
(art. 2.º), se destacan los siguientes como los que 
más explicitan las preocupaciones sobre la legisla-
ción y los derechos fundamentales:
1.	 Proporcionar un marco universal de principios 

y procedimientos que orienten a los Estados 
en la formulación de su legislación, políticas u 
otros instrumentos en materia de bioética;

2.	 Contribuir al respeto de la dignidad humana y 
proteger los derechos humanos garantizando el 
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respeto de la vida humana y las libertades funda-
mentales, de modo compatible con el derecho 
internacional relativo a los derechos humanos 2.
La declaración se revela importante porque con-

sagra la bioética entre los derechos humanos inter-
nacionales y garantiza el respeto a la vida humana 
y a las libertades fundamentales, para que todos 
puedan beneficiarse del uso de procedimientos que 
implican el proceso salud-enfermedad-cuidado.

Con la incorporación del marco de los derechos 
humanos, surgieron otras formas de enfoques 
teórico-críticos de la bioética, con énfasis en la 
bioética de intervención (BI), elaborada por Volnei 
Garrafa y Dora Porto 4, de la Cátedra Unesco de la 
Universidad de Brasília (UnB).

La BI tiene un papel destacado en el análisis 
de las acciones sociales, sanitarias y ambientales, 
lo que es importante para la dimensión pública de 
la ética, debido a su función analítica de las prácti-
cas en salud pública, sobre todo de las formas de 
intervención pública. Propone que las prácticas 
intervencionistas colaboren para crear condiciones 
de equilibrio entre individuos y Estados. Con esa 
finalidad, se ocupa de la realización universal del 
derecho a una vida digna, representada por la posi-
bilidad de acceso a la salud y otros derechos esen-
ciales para la supervivencia humana 14.

La BI considera que los tratados internacionales 
de derechos humanos son los parámetros rectores de 
las estrategias de intervención, porque estará anclada 
en el reconocimiento de que tales documentos expre-
san consensuadamente la moralidad colectiva en 
la dimensión mundial o, al menos, la expectativa  
de los países de alcanzar dicha moralidad 16.

Con respecto a los cuidados bioéticos en tiem-
pos de pandemia de la COVID-19, la ONU elaboró 
varios documentos advirtiendo a los países que ten-
gan cuidado al tomar decisiones y medidas relacio-
nadas con la COVID-19. Para las Naciones Unidas, 
las  decisiones y las prácticas relacionadas con el 
afrontamiento a la pandemia de COVID-19 deben for-
mularse e implementarse con base en el respeto a la 
dignidad humana y los derechos humanos. Enfrentar 
la pandemia requiere nuevas articulaciones entre 
salud pública, bioética y derechos humanos 17-19.

Esta articulación ya fue defendida por Garrafa y 
colaboradores 20, al indicar que la DUBDH resalta que 
su elaboración está dirigida a los Estados, aunque no 
se restringe a ellos. Esto significa que sus normas 

pueden legitimar acciones regulatorias e interven-
cionistas cuando sean pertinentes o necesarias.

Desde la perspectiva de la bioética, la compara-
ción entre los dictados de la Ley 13.979/2020 1 y los 
principios de la DUBDH 2 muestra que la mencionada 
ley exhibe contenido consonante con el campo de la 
bioética. Los artículos de la ley tienen aspectos de 
fundamentalidades democráticas relacionadas con 
los derechos que, a pesar de limitarlos, también los 
salvaguardan. Los principios presentes en los artícu-
los de dicha ley, así como los de la DUBDH, tienen su 
origen en los principios de la dignidad de la persona 
humana, de la igualdad y del riesgo (Cuadro 2).

Sobre la fundamentalidad democrática de estos 
principios, Garrafa y colaboradores 20 explican que 
las cuestiones de regulación en salud interfieren en 
la vida cotidiana de las personas y, por ello, se rela-
cionan con el concepto mismo de ciudadanía.

Se nota que los principios de la DUBDH 2 per-
mean toda la Ley 13.979/2020 1, y no es posible 
trazar una linealidad entre los artículos y principios, 
ya que ambos son multidimensionales. Algunos 
artículos exhiben una relación más fuerte con prin-
cipios específicos, como el art. 3.º, § 2.º, de la Ley 
13.979/2020, y el art. 3.º de la DUBDH, que ver-
san sobre el respeto a la dignidad humana y contra 
los abusos e ilegalidades de las restricciones; y el 
art. 3.º, § 7.º, y el art. 5.º de la DUBDH sobre auto-
nomía y personas vulnerables.

El principio de protección del art. 16 (de las 
generaciones futuras) puede tomarse en sentido 
amplio, ya que las medidas ponen bajo la respon-
sabilidad de las generaciones actuales el cuidado 
de su propia vida y salud, resguardando, así, la vida 
y la salud de las generaciones futuras, y también 
de la existencia de la humanidad. Se considera que 
solo el principio del art. 17 de la DUBDH (protec-
ción del medio ambiente, de la biosfera y de la bio-
diversidad) no presenta una relación directa con 
los artículos de la Ley 13.979/2020.

Los arts. 3.º, § 4.º, y 3.º-A, § 1.º, de la Ley 
13.979/2020, que tratan de la punición (multas 
o embargos) por incumplimiento de las medidas, 
son los únicos puntos de distanciamiento con la 
DUBDH, que no tiene fuerza punitiva ni las reco-
mienda: su fuerza es moral y representa la volun-
tad política de los países signatarios, que deben 
hacer lo máximo posible por implementarla y res-
petarla; tiene carácter declarativo, sin indicación ni 
recomendación sancionadora.
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Cuadro 2. Sistematización resumida de las determinaciones de la Ley 13.979/2020 y de los principios 
de la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos

Determinaciones de la Ley 13.979/2020 1 Principios de la DUBDH 2

Medidas para hacer frente a la emergencia de salud 
pública de importancia internacional:

Arts. 1.º y 3.º, § 1.º
Buscan la protección colectiva y se limitan en el 
tiempo y el espacio.

Art. 3.º, § 1.º y § 7.º
Se basan en evidencias científicas, información 
estratégica y recomendaciones técnicas de la 
vigilancia sanitaria.

Art. 3.º, § 2.º
Asegura a las personas afectadas por las medidas: 
el derecho a la información; la asistencia a la familia; 
el tratamiento gratuito; el respeto a la dignidad, a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales.

Arts. 3.º, § 4.º; 3.º-A, § 1.º
Establecen responsabilidad por el incumplimiento 
de las medidas, en conformidad con lo que 
dispone la ley.

Art. 3.º, § 7.º-C, § 9.º y § 11; art. 5.º-A
Resguardan el funcionamiento de los servicios 
públicos y las actividades esenciales.

Art. 3.º-A; 3.º-F
Uso obligatorio de mascarilla facial en espacios 
públicos y privados accesibles al público, transporte 
público y establecimientos de todo tipo.

Art. 3.º-A, § 7.º
Dispensa del uso de mascarilla a las personas con 
alguna discapacidad que les impida hacer un uso 
adecuado, según el certificado médico.

Art. 3.º-B; 3.º-H
Los organismos públicos y el sector privado de 
bienes y servicios deberán: realizar la asepsia de los 
lugares de circulación de personas y del interior de 
los vehículos de servicio; proporcionar a los usuarios 
productos desinfectantes y sanitizantes de forma 
gratuita; y proporcionar gratuitamente equipos de 
protección individual a los profesionales en actividad.

Art. 5.º
Toda persona colaborará con las autoridades 
sanitarias en la comunicación inmediata de posibles 
contactos con agentes infecciosos del coronavirus 
y circulación en zonas consideradas regiones de 
contaminación por el coronavirus.

Art. 6.º
Intercambio obligatorio entre los organismos 
y entidades de la administración pública, de 
los datos esenciales para la identificación de 
las personas infectadas por el coronavirus o 
sospechosas de estarlo, con la única finalidad de 
prevenir la propagación, resguardando el derecho 
a la confidencialidad de información personal.

Artículo 3.º
Respeto a la dignidad humana, a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales.

Artículo 4.º
Maximizar los efectos beneficiosos para los enfermos y otros 
individuos involucrados y minimizar cualquier efecto nocivo.

Artículo 5.º
Respeto a la autonomía de las personas con relación a la toma de 
decisiones. En el caso de personas incapaces de ejercer su autonomía, 
se deben tomar medidas especiales para proteger sus derechos e 
intereses.

Artículo 6.º
Consentimiento previo, libre e informado de la persona en cuestión, 
con base en información adecuada.

Artículo 7.º
Protección especial para las personas incapaces de expresar  
su consentimiento.

Artículo 8.º
Los individuos y grupos particularmente vulnerables deben ser 
protegidos y respetados.

Artículo 9.º
Respeto a la vida privada y a la confidencialidad de la  
información personal.

Artículo 10.º
Respeto a la igualdad fundamental de todos los seres humanos, 
para que sean tratados de manera justa y equitativa.

Artículo 11.º
Ningún individuo o grupo debe, bajo ninguna circunstancia, 
ser discriminado o estigmatizado.

Artículo 12.º
Respeto a la diversidad cultural y al pluralismo.

Artículo 13.º
Incentivo a la solidaridad entre los seres humanos y a la 
cooperación internacional.

Artículo 14.º
La promoción de la salud y del desarrollo social en beneficio de los 
respectivos pueblos es un objetivo fundamental de los gobiernos y 
de la sociedad, sin distinción de color, religión, opciones políticas y 
condición económica o social, porque la salud es esencial para la vida 
misma y debe ser considerada un bien social y humano.

Artículo 15.º
Los beneficios resultantes de cualquier investigación científica y de 
sus aplicaciones deben compartirse con la sociedad en su conjunto y 
en el seno de la comunidad internacional, en particular con los países 
en desarrollo.

Artículo 16.º
Protección de las generaciones futuras.

Fuente: Elaboración propia con base en Brasil 1 y en la Unesco 2.
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Tal distanciamiento, sin embargo, no implica 
incumplimiento de la Ley 13.979/2020 de los princi-
pios bioéticos. Sus puniciones no son irrazonables, 
ya que cumplen con los dictados constitucionales 
del ordenamiento jurídico brasileño, que se guían 
por los instrumentos legales internacionales que 
tratan de los derechos humanos.

El enfoque de protección de las personas 
según los derechos humanos y los principios de la 
bioética está presente en la Ley 13.979/2020. Brasil 
adopta documentos internacionales desarrollados 
en el ámbito de las Naciones Unidas para defen-
der y respetar la persona humana, la justicia, 
la paz, la  igualdad, la democracia, la salud y la 
inviolabilidad de la vida, que son preceptos consti-
tucionales del Estado democrático brasileño.

Consideraciones finales

Este artículo buscó identificar los principales 
puntos de convergencia y distanciamiento entre la 
Ley 13.979/2020 y la DUBDH, en lo que respecta a 
las determinaciones impuestas por la primera para 
enfrentar la COVID-19. Se constató que ambos 

marcos legales presentan convergencias en sus 
artículos y principios y tienen como puntos clave 
la promoción y la preservación de la salud y de la 
dignidad humana.

La BI es un importante enfoque teórico-crítico 
para verificar si una intervención en salud pública 
considera las necesidades de tratamiento ético de 
sujetos concretos en una determinada sociedad, 
cultura y tiempo. En el caso en estudio, la Ley de 
Cuarentena —implementada para enfrentar la 
pandemia de la COVID-19 desde el 2020— tiene en 
cuenta el enfoque de protección de las personas 
según los derechos humanos y los principios de la 
bioética al imponer restricciones y limitaciones de 
libertades a la sociedad brasileña.

La defensa del bien común resuena con más 
fuerza y se hace más necesaria en tiempos de 
emergencia de salud pública, en detrimento de 
las libertades individuales. Las medidas sanitarias 
limitan los derechos fundamentales en nombre 
del bien común y del interés público de la salud 
colectiva. Su cumplimiento implica reconocer y 
valorar la dignidad humana y cuidar de la vulnera-
bilidad propia y de la del otro.
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